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Idniinistrack»! Provincial. 
piputacion provincial. 

5-

(fataiurla.-Negoeiaio 4.° 

H Excma. Sr. Presidente de la Conii-
Jlvincial, Ordenadorde pagos de los 
2 de U provincia, se ha servido dis-

, las ..-arpotas de cupones 
provinciales de 1837, cor-

Ladlentes al semestre de 1. de No-
2¡re de 1874, señaladas con los nú-

19.20 y 21, asi como las de accio-
puortizadas en 15 de Octubre delmis-
pifo, números del 1.° al 6 iuclusive. 

Lo que se anuncia para que llegando 
(¿cimiento de los interesados se prc-

..• , ••:) la oti.-ina y Negociado 
. .. ¡i realizar el importe de dichas 

IbJrid 18 de Mayo de 1875.=E1 Con-
ttkiaterino, Francisco Augústin. 

Suian de 30 de Abril de 1875. 

K H O B N C I A D E L S R . C O N D E D E L A 

110 M E K A . 

Señores que asistieron: 

¿lar de Campóo (Marqués de). — 
"Wwt..—A.mpuero. —Arcas. — Balen-
fca*.—Bruguera.—Calvo. —Claramou-
* iMarqu/'S de).—Cubas.—Foronda.— 
tocúdel Barrio.—García Moreno.— 
W x Parreño.-lIbárra. —López (Don 

-López (D. Matías).—Marín.— 
« i a d e Oliva.—Martin Murga.—Mo-
J». -Mogoíro. — Ortiz de Zarate. — 

<:' • y Ma-jan—Poñailorida (Marqués 
¿" P o z ' - ' -li"^»yns.--lí .-t (>rtillo ,*ar-
J " H - S a l t o y Huelves.—San Mi-
rJ.-Sauchez Milla.-Sanjuan.-Sedó.-
Jj»°- -Torres de Mendoza. — Villa-
¡ T * k Perales (Conde de).—Pontagud 
^ « ' S e c r e t a r i o ^ - P e l l e t a n (Secre-

^ * ¡ r * i a s e s í ° n á i a s t r e s d e i a t a r -
^ y aprobó el acta de la ante-

k ^ ? * C n ( m t a ^ 1 despacho ordinario, 
l ¿ ^ ^ o n ^ e d ó enterada de un oficio 
¿ "*w>i'del manicomio de San Bau-

t r e U d e Z a r a ^ z a con el de 
^ c c i o n C ' S i n d , S p 9 n s a b l 0 s«spender la 
* < t e e ,L C h 0 M Í l ° d e l o s demen-

W n n 6 1 H o 9 P i t a l Provincial. 
comu-

, P residente del Asilo de 
3 agrícola, de Aranjuez, partí-

cipando que se ha acordado ampliar la 
Junta protectora del Asilo con dos Dipu
tados provinciales, y en su vista, á pro
puesta de Ja mesa, se acordó nombrar 
á los Sres. Marqués de Ciar amonte y 
Marín. 

Igualmente se acordó asistir en Cor
poración á la función cívico-religiosa del 
2 de Mayo. 

Asimismo se acordó por unanimidad 
dar las gracias al Sr. D. Francisco Sil-
vela por haber destinado las 152 pesetas 
78 céntimos que le correspondieron como 
vocal de la Comisión provincial, á la ad
quisición de obras de enseñanza para jó 
venes con destino á la escuela del Hos
picio. 

También se acordó pasar á la Comi
sión de Gobernación interior la comuni
cación del Sr. Barón de Villa-Atardí. fun
dador de la empresa titulada Crédito al 
trabajo, solicitando algún recurso para 
que no deje de funcionar tan filantrópica 
institución. 

Se dio cuenta de la siguiente comu
nicación: 

«En uso de la autorización que se me 
concedió por acuerdo de 7 del aotual, en 
el dia de ayer, á nombre de la Corpora
ción y representando á los estableci
mientos Hospicio y Hospital provincial, 
concurrí al otorgamiento de la escri
tura de particiou y adjudicación en pago 
de lasarte de herencia y legados espe
cíficos de dichos establecimientos en la 
testamentaría de D. Juan Gandulla, ha
biendo tenido lugar el acto ante el Nota
rio D. Eduardo Hermenegildo Hernán
dez. Como consecuencia del mismo me 
hice cargo de la cantidad de 4.255 pese
tas 92 céntimos que han correspondido 
al Hospicio, é igual cantidad para el Hos
pital provincial, las que tuvieron ingreso 
en Depositaría, haciéndome asimismo 
cargo de los títulos de propiedad de las 
casas sitas en esta corte, calle del Sali
tre, núm. 23, y de Buenavista, núm. 43, 
legadas expresa y respectivamente á 
aquellos, cuyos títulos pasaron al Nego
ciado correspondiente para los efectos 
que procedan. 

Lo que tengo el honor de comunicar 
á la Corporación en cumplimiento de su 
acuerdo y descargo del mandato que se 
sirvió conferirme. 

Madrid 30 de Abril de 1875.=El Pre
sidente. El Conde de la Romera.» 

Enterada la Diputación y á propuesta 
del Sr. Sánchez Milla, se acordó por una
nimidad un voto de gracias al Sr. Presi
dente. 

Pedida la palabra por el Sr. Arcas, 
dijo deseaba saber si los fondos habían 
h.j. i l(i I M I Depositaría, ó se les había 
dado el destino marcado por el legatario. 

Contestó el Sr. Presidente que habían 
ingresado en Depositaría, pero se llevaba 
una cuenta particular á cada estableci
miento. 

El Sr. Arcas manifestó que de esa 
manera no se cumplía estrictamente la 
voluntad del legatario, y algunos tal vez 
se retrajeran de hacer legados. 

El Sr. Alvarezdijo, que con los fondos 
de la provincia se atendía á las necesida
des de los establecimientos, de lo cual 
resultaba que aquella era acreedora á 
estos, y por e*so ingresaban los legados en 
el fondo general, excepto cuando el lega
tario los hacia para un objeto determi
nado. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta del expediente que quedó sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativo á 
la delegación confiada al Auxiliar de Se
cretaría l). Juan Manuel Diaz para for
mar las cuentas municipales de varios 
año3 é inspeccionar la administración 
municipal de Guadalix, y en su vista se 
acordó: 1." Declarar que dicho Delegado 
ha cumplido con inteligencia y acierto su 
cometido, como se demuestra por las 
cuentas que formó y remitió á esta Exce
lentísima Diputación provincial, presu
puesto extraordinario adicional de gastos 
é ingresos, é informe razonado, en que 
aparece cuanto puede apetecerse para 
j uzgar del buen desempeño del importan
te encargo que se le confió, y que su 
proceder ha sido conforme á los altos res
petos debidos á la Diputación: 2.° Que 
D. Raimundo Revilla y D. Esteban Blaz-
quez, dos de los tres Concejales que com
pusieron únicamente el Ayuntamiento de 
Guadalix en los años de 1869 á 71 inclu
sives, carecen de derecho á la devolución 
de las dietas que pretenden, toda vez que 
desde el principio sabían que habían de 
ser satisfechas al Delegado á prorata por 
las personas obligadas por la ley á la 
presentación de las cuentas que tuvo el 
encargo de formar, y consta del expe
diente que ni en 1869 al 70 ni en el ejer
cicio de 1870 al 71 presentaron las que 
correspondían: 3.° Que atendida la grave
dad de los hechos de que aparece respon-

t sable el Negociado que ha entendido en 
este expediente, se dé noticia á la Comi
sión provincial á fin de que con el debido 
conocimiento se adopten en vista de 
aquellos las resoluciones que se concep
túen procedentes y justas; y 4.° Que en 

vista de la anormalidad del actual Ayun
tamiento de Guadalix, ilegalidades que 
comete, incompatibilidad de varios de sus 
individuos, y teniendo en cuenta las irre
gularidades y vicios de los Ayuntamien
tos anteriores, todo lo cual se halla con
signado en el cap. 4.* del informe exten
dido por el Delegado en cumplimiento de 
su obligación, se ponga en conocimiento 
del Elxcnio. Sr. Gobernador de la provin
cia el resultado de la delegación, remi
tiéndole copia del mencionado cap. 4.° del 
informe para la resolución que estime 
procedente. 

Asimismo se dio cuenta del expedien
te que quedó también sobre la mesa, re
lativo á las vías de acceso á la plaza de 
Toros, y se acordó oficiar al Ayunta
miento de esta capital, por conducto del 
Gobernador de esta provincia, recordan
do la comunicación dirigida con fecha 
20 de Marzo último, á fin de que dicho 
Ayuntamiento manifieste de una manera 
categórica si está ó no dispuesto á cum
plir lo que se refiere al afirmado, nive
lación y demás trabajos que debia ejecu
tar en la vía propia de la provincia en el 
andén que rodea á la plaza de Toros, con . 
arreglo á lo establecido en la base segun
da del acuerdo de la Diputación de 21 de 
Agosto, y de este modo poder resolver 
en definitiva respecto al otorgamiento 
de la escritura de compra y venta de los 
terrenos cedidos para la nueva vía de 
acceso á dicha plaza. 

Igualmente se dio cuenta*de los dic
támenes emitidos por las respectivas 
comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 

Admitir la dimisión á D. Luis Tejero 
y Malo, Ayudante mayor del Hospital de 
San Juan de Dios. 

Declarar cesantes al Practicante de 
Farmacia D. Federico Quintanilla, que 
se halla suspenso desde 22 de Marzo úl
timo, y al Escribiente décimo de la clase 
de segundos de Secretaría D. Pedro Pa
redes, que está en igual caso desde 21 
de Octubre de 1874. 

Admitir la dimisión á D. León Porti
lla, Practicante de Medicina y Cirugía 
de la clase de segundos, disponiendo se 
corra la escala entre los de la misma 
clase, y se nombre para las resultas de 
segundos á D. Ricardo Ortiz y Cantonad, 
que ya ha desempeñado el eargo. 

Admitir igualmente la dimisión á Don 
Manuel Sedaño y D. Epifanio del Pozo, 
Practicantes de Medicina y Cirugía de la 
clase de segundos, dar los ascensos d e 
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escala y nombrar para las resultas de 
la misma clase á D. Juan Sandoval y 
Muño/ y 1). Ángel Cerezo. 

Declarar vacantes las pjazas de Prac- . 
ticantes pupernumerarios do Medicina y 
Cirugía conferidas á l). Luis López y Hou 
Bernardo de \a Puente, que no se han 
presentado á¡ tomar posesión, darlos as
censos de escala y nombrar para las re
sultas á D. Tomas Antón Floré» 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima la propuesta relativa á la di
misión presentada por el Practicante Don 
Bnriqoe González Vaquero; 

Conceder 4ñ dias de licencia al Prac
ticante D. Hernán de la Puerta, y dispo
ner que se haga saber á los demás indi
viduos del cuerpo, (pie. siempre que se 
dirijan á la Corporación lo hagan por 
conducto y con informe de los Sres. De
canos. 

Comisión de Gobernación. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Aldea del Fresno, correspondientes al ano 
de 1867 á 68. 

Aprobar igu al mente las de Móstoles 
relativas al año 1808 á G9. 

Aprobar también las del mismo año 
de Somosierra, con el reintegro de 500 
milésimas objeto del 5.' reparo. 

Ordenar al Alcalde de Kuentidueña 
de Tajo que sí en el término de 15 días 
no justifican los cuentadantes de las ftfl 
1867 á 68 la inversión de los 137 escudos 
500 milésimas de material de escuelas, 
les obligue al reintegro de dicha suma. 

Declarar solventados los reparos 1.' y 
5 / de los que ha ofrecido la cuenta de 
Boadilla del Monte y año de 1867 á 68, y 
ordenar al Alcalde requiera a los cuenta
dantes para que verifiquen el reintegro 
de 20 escudos del 2.' reparé; 6 escudos 
200 milésimas del 3.*, y 98 escudos 400 
milésimas del 4.* 

Declarar solventados los reparos 1.°, 
3 / y 9 / puestos á las cuentas de 1868 á 
69 de Villamantilla; pedir las explicacio
nes que se indican en ol 2.°, y exigir el 
reintegro de 408.milésimas del 4.°; 83 es
cudos 750 milésimas del 5.*; 119 escudos 
56 milésimas d i 6.°; 5 escudos 800 mi
lésimas del 7.*, y 46 escudos 875 milési
mas del 8.°; señalando á los cuentadan
tes el término de 15 dias para verificarlo. 
'í>; <v ,'í.Tí'oy v iitf|(pi'0 y>j iftii f ( „ |*| i f>" 

Comisión de Beneficencia. 
Autorizar al Sr. Arquitecto provincial 

para (pío. bajo su diroeeiony con arreglo 
al plano y pliego de condiciones presen
tados, disponga se ejecute, por Adminis
tración en el Hospital provincial la obra 
del nuevo altar y las creencias, adjudi
cándolos en la cantidad de 3.000 pesetas 
al maestro tallista I). Ángel Guirao,atn Mi
de la mejor proposición, y excitando el 
celo de dicho Sr. Arquitecto para que 
presupueste y saque á la venta el altar 
antiguo de la capil'a. 

Podir al Hermano mayor de la Con
gregación del Santísimo Cristo do la Sa
lud copias simples, pero autorizadas y 
firmadas por el mismo, de los documentos 
que cita en su instancia relativa á los de
rechos de dicha Congregación, invitando 
á esta á que presente las bases que á 
su juicio y en su caso hayan de servir de 
fundamento á las negociaciones oportu
nas para liberar desús respectivas servi
dumbres la iglesia de San Juan de Dios 
y la capilla de dicha Congregación. 

Autorizar la adquisiciou do los table
ros de mármol necesarios para cubrir las 
mesas del comedor del Asilo de niños de 
lavanderas, como también varios mapas 

y aves »••::u la escuela del mismo, cuyo | 
gasto se calcula.en 225 á 250 pesetas. 

Disponer se devuelva á D. Francisco 
Monterrojáo. contratista que fu<L del ao>-
ttúnistMKdft fc*¿r»^e cabras á los estable-
••imi-ntoi áo Bou 'íi<vnna. la lianza que 

nd^r del contrato, por 
habetfteriiiiuado: oste sin quedar afecto á 
responsabilidad* 

Dar orden parfl el ingreso en el Hos
picio de los niños Juan Chillón y María 
y Carolina Aliaga. 

Dar las órdenes necesarias para la 
entrega á su madre de las niñas Elvira 
y PrenOHCa. Turioi, admitidas provisio
nalmente en el Hospicio, y que no re-
unen las requisitos necesarios para su in-
gj- ¡so definitivo. 

Comisión de Fomento. 

Resolver que no ha lugar á la reco
mendación que solicita el sindicato crea
do en Londres para la formación de la 
General British Frenck et SpanicA Co
mercial Company Limited. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
construcción de un camino desde Mejo
rada del Campo hasta el rio Jarama, en 
el punto cu que debo establecerse una 
barca para el paso frente á la posesión 
del Negralejo, adjudicando el remate á 
favor de D. .losé García Aleauiz, que se 
compromete á ejecutar las obras con la 
rebaja del 18 por 100 en los precios fija
dos en presupuesto, el cual asciende á 
"20.720 pesetas 39 cents.; y aprobar la 
cesión que de sus derechos y obligacio
nes hace dicho rematante á favor de Don 
Rafael García Morillo, el cual deberá con
signar la lianza necesaria para que pue
da formalizarse la oportuna escritura de 
contrato. 

Señalar el d i a 4 de Mayo próximo 
para la recepción provisional de las obras 
del camino desde Saíi Martiu de Valde-
iglesias al arroyo Tórtolas, á cuyo acto 
concurrirá una Comisión de Diputados 
compuesta de los Sres. Cubas, Foronda, 
García Moreno. Hegoyos y (.'alvo. 

Aprobar los presupuestos del gasto 
que ocasionarán los trabajos de campo 
para ol estudio de los caminos desde Pra
deña del Rincón hasta Manjiron y líes
ele Moutejo de la Sierra á la carretera de 
Irun, importantes cada uno 4'23 pesetas 
50 cents., y dispouer se libren dichas 
cantidades á favor del Director facultati
vo de la provincia, el cual justificará opor
tunamente su iuversión. 

Remitir á los Ayuntamientos de Chin
chón y Villacouejos el ante-proyecto del 
camino desde el seguudo de dichos pue
blos á la carretera de la Cruz del Cuarto, 
para que en unión de la Junta de asocia
dos expongan lo que Consideren oportuno 
respecto á los dos. trazarlos que se pro
ponen. 

Oficiar al Ayuntamiento de Pinto 
para que se ponga de acuerda con el de 
San Martin de la Vega respecto á la 
cuantiar forma con que podrá contribuir 
á las obras del camino entre dichos pue
blos; y manifieste á la vez si los propie
tarios á quienes afecta el camino están 
dispuestos á ceder ol terreno y sufrir las 
servidumbres necesarias, como se le en
cargaba en oficio de 18 de Diciembre úl
timo. 

Declarar de abono á D. Andrés Fer
nandez Checa, contratista de las obras 
del camino de la Cruz del Cuarto á Aran-
juez, la cantidad de 6.456 pesetas 77 
céntimos, importe de las ejecutadas du
rante los meses de Febrero y Marzo últi

mos, do cuya cantidad se retendrá como 
fianza el 10 por 100, quedando por tanto 
reducida á 5.811 pesetas 9 céntimos; y 
disponer se satisfagan con cargo al presu
puesto proviucial las cuatro (jaintas par
tea, ó sean 4.648 pesetas 88 céntimos, y 
se oficie al Aleare de-Colmenar de Oreja 
para que abone al mismo contratista las 
1. Ü52 pesetas 21 céntimos testantes. 

Suspenderla receojeioft rteürtfr-vu de 
la plaza de Toros solicitada por el con
tratista, basta tanto que el Sr. Arquitec
to manifieste que se hallan terminadas las 
obras de la zona exterior del edificio. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
oficio del.Sr, Arquitecto provincial, par
ticipando que las obras de terraplenado 
del andén, rasantes y demás de la plaza 
de Toros quedarán terminadas en la pre
sente semana, y en su consecuencia pue
de hacerse la recepción en la próxima. 

Pedida la palabra por el Sr. Cubas, 
dijo quo el oficio delSArquitecto se había 
recibido después de haber dado dictamen 
en el expediente la Comisión de Fomento: 
que según el contrato, á la recepción de-
bia preceder certificación facultativa del 
eátado de las obras, y podia oficiarse al 
Arquitecto con e9te objeto sin perjuicio 
de nombrar la Comisión receptora. 

El Sr. Alvarez manifestó hallarse con
forme con lo dicho por el Sr. Cubas, aña
diendo que la plaza estaba terminada 
hacia tiempo, á excepción del terraplén 
exterior, y la Diputación debia terminar 
cuanto antes este asunto tratándose dé 
un contratista que con tanto celo se babia 
conducido en la ejecución de las obras de 
la plaza. 

Y sin más discusión se acordó confor
me á lo propuesto por el Sr. Cubas, y 
que la Comisión receptora se componga 
de los individuos de las de Beneficencia 
y Fomento, sin perjuicio de que concurran 
los demás Sres. Diputados que gusten. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani
festó que hacia dias se nombró una co
misión que gestionara el cobro de crédi
tos á favor de la Diputación, con cuyo 
objeto so presentó, acompañado del señor 
Alvarez, al Sr. Ministro de Hacienda, y le 
expusieron la situación económica de la 
provincia, y enterado el Sr. Ministro 
ofreció dar la cantidad que le fuese posi
ble, y desde luego satisfacer las carpetas 
de cupones de la Corporación amortiza
das en la subasta del mes actual: $ que 
hoy tenia la satisfacción de anunciar que 
dicho Sr. Ministro babia ya entregado 
cantidad bastante para pago de intereses 
del empréstito Dreyfus. y que dentro de 
poco abonaría el resto de lo ofrecido: por 
lo cual proponía un voto de gracias al se
ñor Ministro de Hacienda, que le comu
nicaría una comisión de señores Dipu
tados. 

El Sr. Alvarez dijo que el Sr. Ministro 
había dado una prueba de benevolencia á 
la Diputación haciéndose cargo de la 
situación económica do la provincia en 
medio de las especíales circunstancias del 
país, y debían dársele las gracias en 
nombre de toda la provincia y de los 
enfermos de los hospitales; y después del 
Sr. Ministro al Sr. Presidente de la Dipu-
tación, al que se debian todas las gestio-
nes x puesto que él sólo habia concurrido 
á la primera conferencia. 

El Sr. Sánchez Milla manifestó que 
á su parecer debia acordarse un voto de 
gracias al Sr. Ministro de Hacienda óor 
sus buenas disposiciones en favor de la 
provincia, y al Sr. President? por sus ges 
tiones tan eficaces y en tan corto tiempo. 

y nombrar una comisión que\ 0 

para a\ Sr. Ministro. 

Consultada la Diputación, acó 
unanimidad conforme á lo p r o n u ^ ^ 
«pielamosa designe W>8 m^yid^'J 
han'ée componer la comisión 
de conmuiearlu al Sr. Ministra 

Y no. habiendo más usnm \ 
tratar, se levanto la sesiou,^^ ¿ J * 
dente. Conde de la R o i n e r a ^ 
tadosSecretarios. .José d<- V',n\-A. 
go l lo .=E. Pelletan. 

Administración económica <je 

provincia do Madrid. ° 

Habiéndose detenido en la ̂  . 
del ferro-carril del Mediodía d o M ^ J 
conteniendo tejidos extranjeros &ía 
sello de adeudo, remitidos de Calata* 
por Santaiia á la cousignaoiou de ^ 
chez, bajo expedición núm. \¿-¡§ 
concepto de equipaje, se cita por d L 
senté edicto al Sr. Sánchez que 
como consignatario, á fin de que ̂  ^ 
personarse en la Administración ecoo¿. 
mica de esta provincia a recoger los bâ  
les citados y satisfacer la umita impô . 
ta por la Junta administrativa cotebiafc 
con tal motivo el dia 14 del actual, can 
preciso término de 15 dias; bien entendi
do que de no efectuarlo así se cuteufeti 
que renuncia á todo derecho sobre k» 
géneros citados, á cuya venta en pnntbi 
subasta se procederá en seguida [mt 
Administración. 

Madrid PJ do Mayo de lb^ó.^OibaJ 
Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derecku 
del Estado. 

Rectificación que se hace del ano&c» 
publicado eu el BOLKTIN OFICIA], mira 
100, do 26 de Abril último, para la seta»-
ta en arriendo de las fincas del poebUfc 
Colmeuarcjo, que ha de tener lugar §• 
limitáneamente en esta Administrad») 
en dicho pueblo el 24 del corriente m» 
de Mayo. 

l * u r t i d o tle iWnvalrurnrro. 

('O L M K NA li KJO. 

Fincas urbanas. 

Número 182 del inventario, r é 
dente del Kstado.—Casa calle <)« 
drid, núm. 9: perteneció á Marcelo G* 
zalez. 

Se arrienda por 30 pesetas anual(* 
Núm. 183. Estado.-Casa calkjj 

Caracol, núm. 8: perteneció á G»tr* 
Ketiandez. 

Se arrienda por 28 pesetas ano»1*** 

Rásticas. 

Núm. 221 .leí inventario. Proc**^ 
del Estado.—Peralejo, tierraherre*^ 
una fanega: liúda con otra de bcw« 
de Guillermo Elvira, y perteneció 
rederos de Vicente Castellano. g ¿ 

Núm. 222. E s t a d o . - C r u z ^ ^ 
bro. tierra herrén, de ana ^ Í V ^ 
con Claudia Gala, y perteneció 

Núm. 223. I ^ ^ f ^ > 
de dos fanegas: linda con t u ^ 
cas. v perteneció á Marco» 

Estas tres fincas se a r r i e * ; -

bajo el tipo de 6 P * * t ^ a * , ! « 5 . - » 0 r 

Madrid 18.de Mayo de 1 ^ 

hriel Sanche/. Alarcon. 
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i d » 
Central. 

general do Rentas 
Pi* c C I °*Lncada8 Batan < 

¿9Al PE TABACOS DB MAMlin. 

,,nd¡cior.es bajo las cuales la Ha-
tf&°¡ &ntr*to en subasta publica la ena-

• de I"* l*u0d»s ^ e t c r ' , ' o s fi'ifMnos, 
je0,e,,]'n-idas miriñaques, que resulten exis-
* ^ E N I,H Fábricas de la Península á la 
^ l í f c I* adjudicación del remate, y las 
^ t>du2Can )' n 0 s o a n necesarias ínver-
1 u f PS operaciones de las mismas desde gSÍ feJU» JAde Julio de 1877. 

« p;i dia '2-3 do Junio del corriente 
- je-i'lra lugar simultáneamente en las 

^ P4brícaa de tabacos de la Penín-
*L «>átóMecidas en Alicante, Cádiz, 

lüjou, Madrid, Santander, Se-
y Valencia, una subasta pública 

^contratar la enajenación de las fun-
Ljttorcte filipinos, denominadas m¿-
¿m^s. que resolten existentes en las 

k . : . , !-#¡ja di* la adjudicación «I#-J 
jpjate, y las que se produzcan y no sean 
|(tttBriaá. invertir en las operaciones de 
^»as Establecimientos desde aquella fe-
¿fli fin de Junio de 1877. 

j • Kn dicho din, desde una y media 

- T 
á dos de la tarde, se admitirán en cada 
ana de las Fábricas citadas por su res 
pectivo Administrador, asociado del Con
tador y por ante Notario, lo* pliegos cer
rados y rubricados en su cul)ierta por los 
autores de las proposiciones que aquellos 
conté nga». 

MI Presidente recibirá los plfegos, 
numerándolos por el orden de su pre 
tacion. 

Bajó ningún concepto ni motivo podrá 
retirarse ningún pliego una vez presen
tado, ni se admitirá ninguno después de 
las dos de la tarde. 

Terminada la recepción de pliegos, el 
Presidente los abrirá por orden numéri
co, pasándolos al actuario de la subasta, 
quien los leerá en alta voz, tomando nota 
de su contenido. 

La Junta determinará en el acto so
bre la validez de dichas proposiciones. 

Los licitadores podrán concurrir. por 
sí ó por persona con poder bastante, que 
oxaminará el Notario en el acto de su 
presentación. 

3 . ' Se señala como tipo máximo ad
misible por cada quintal métrico do fun
das y para cada Fábrica el que se con
signa en la siguiente demostración: 

Kittmyp**0 <ipro*imado ¿e tos fundas de tercios filipinos que se calculan produ-
' (¡rá* Us P'^r¿cas e'1 c¿ Per^°do de duración del contrato. 

Su poso 
Tipo 

Su poso mínimo admisible Valor 

Número i! • oxiroftdo c:i por quintal vafMeo. que r<?pre>enUn. 

de fundas. Kilogramos. Pesetas céntimos. Pételas céntimos. 

9.900 'U35 2.983-5H 

i.m 
•24-41 888*52 

3.400 2 2 1 0 2411 539*46 
ffin..... . . 4.ÍÍ00 2.990 18 
WÁ 14.000 5'.100 13-71 • 1.247-01 

4.7(10 3.055 24*41 745-73 
Mli 13*000 7.800 32'60 2.542*80 
thKÍa 12.000 7.800 •21-11 1.903* i) 8 

TOTALES. . . 66.200 43.030 11.013-95 

i' Para que las proposiciones sean 
luidas deberáu: 

l' Estar arregladas al modelo ad-

Quo el propouente acredite su ca
pital lejral por medio de la cédula per-

y Ir acompañadas <le carta de pago 
^•jwinquf? haber depositado en la Caja 

l* Administración económica de la 
fwtocia donde radique la Fábrica en 
|r**a presentado el pliego de proposi-

'• ó por 100 del valor que reprc-
"\ número de quíntalos de fundas 

* consignan en la condición ante-
"•fKpecto de la Fábrica ó Fábricas á 

contraigan aquellas, cuya canti-
e n m "tabeo «*» S U S e q i l i -

^ ^ e n las clases de valores adinisi-
?*ra estos rasos, con arreglo á las 

Triones vigentes. 
• expresar los precios por letra, en j j * * 6 céntimos de peseta, sin otra 

<m tncuor, ni agregar ninguna con-

, . -c• • ! „ , < • „ . ¡ n t i f - . podrán r-lerirse 
l« U J ( l a s d « «na ó más Fábrica* V w G n a ( , ) m á s Fábricas. 

D ¡ 1 - e x p e d i e n t ^ q«e se 
i ^ al , 7 ! ° n ^ n e r a l d « ^ n t a s 

% I>Ho " n t e d i a ' 

8 l ^ a d o s en los expedientes 

de todas las Fábricas, determinará la 
proposición que para cada una de ellas 
resulte ser la más beneficiosa, adjudican
do el servicio si procede á los interesados 
que la hubieren suscrito. 

8." Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales entre las más beneficiosas 
para alguna ó algunas Fábricas, la Di
rección general de Tientas Estancadas 
citará á los firmantes de aquellas para 
que concurran á una subasta oral en el 
establecimiento ó establecimientos á que 
so refieran. 

Kn este acto, que habrá de celebrar
se ante la Junta de subastas que deter
mina la condición 2.", se admitirán á los 
firmantes de las proposiciones iguales 
pujas á la llana por espacio de un cuarto 
dé hora, que versará sobre el tanto por 
100 que ofrezcan, aumentándose sobre 
los precios propuestos, adjudicándose 
provisionalmente al mejor postor que 
resulte. 

En caso de que no se presente nin
guno de los interesados ó no se ofrezca 
ningún aumento, se hará la adjudicación 
á la suerte. 

La resolución definitiva que recaiga 
se hará conocer á b s licitadores que hu
biesen presentado proposiciones válidas 
en el tdrmino.de un mes, contado desde 
el dia de la subasta. 

9 * El que resulte contratista en cada 
Fábrica afianzar^ el cumplimiento del 
servicio con el 10 por 100 del importe de 

las fundas que se consignan en la cláu
sula 3.', valorado por el tipo de adjudi
cación del servicio,- devolviéndosele en
tonces el depósito constituido para licitar. 

La cantidad á que ascienda dicho 10 
por 100 deberá imponerla el que resulte 
contratista en la Tesorería de la Admi
nistración económica de la respectiva 
provincia en metálico ó en la clase de 
valores admisibles para este efecto, con 
arreglo á la legislación vigente. 

10. Los cantratistas deberán otoi-gar 
la correspondiente escritura pública den
tro de los 15 dias siguientes al en que se 
les comunique la adjudicación del servi
cio, siendo de su cuenta los gastos que 
produzcan dichos documentos, así como 
la copia simple que habrá de remitirse á 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas. 

11. Los que resulten contratistas se 
obligan á recibir mcnsualmente. de las 
Fábricas en los dias que les designen los 
Administradores Jefes con cuatro de an
ticipación todas las fundas que los misinos 
les entreguen; debiendo presentar en 
los respectivos establecimientos dentro de, 
los ocho dias siguientes la carta* de pago 
que justifique haber ingresado en la Caja 
de la Administración económica de la pro
vincia el importe á que asciendan las fun
das por los precios de adjudicación, á cuyo 
efecto les expedirán las Fábricas el cer
tificado correspondiente. 

12. En el caso do que la lianza no al
cance al duplo del valor que represente la 
entrega de fundas, los Administradores 
Jefes de las Fábricas exigirán prévíárneri-
á BU extracción del establecimiento que 
cerifique el pago anticipado, facilitándo
le al efecto la oportuna certificación para 
que le sea admitido su ingreso en la Caja 
de la Administración económica. 

13. : Las entregas de las fundas se v e 
rificarán á los contratistas ininediatamen-
!• 'i spues de su peso, no pudiendo recha
zar dichos contratistas ninguua de las 
fundas que se les entregue por los Jefes 
de la Fábricas, sea cualquiera su clase o 
calidad, ni aun cuando se hallen dete
rioradas. 

14. Tampoco podrán dodueirreclama-
cion de ninguna especie con relación á la 
cantidad mayor ó menor de las que le 
sean entregadas en cada una de las Fá
bricas respectivas, ni aun cuando por 
suspenderse los trabajos en cualquiera de 
los actuales establecimientos dejaran de 
entregársele totalmente los efectos con
tratados, sea cual fuere el período de 
tiempo en que esto sucediere. 

15. MI contratista que no con-muva 
la fianza en el plazo que determina la 
condición 9.*, ó no otorgue la escritura 
pública en él que lija la cláusula 10, per
derá el depósito y se tendrá por rescindi
do el contrato, produciendo e»ta declara
ción los efectos que expresa el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

16. El contratista que no extraiga de 
la Fábrica respectiva los efectos á él ad-
udicadosen el término de cuatro dias 

después del aviso, como determina la 
cláusula 11, pagará á la Hacienda por vía 
de almacenaje 10 pesetas por cada mes 
que transcurra sin haberlo verificado; y 
cumplido el plazo de tres meses, el Admi
nistrador de la Fábrica donde el caso 
ocurra dispondrá la venta de las fundas 
correspondientes en licitación oral, adju
dicándolas por el precio más beneficioso 
que ofrezcan por su extracción en el acto, 
siendo de cuenta del que tenga contrata
do el servicio con la Hacienda abonar la 

j diferencia que resulte entre lo que pro
duzca la venta de dichos efectos y el pre
cio contratado, con más los almacenajes 
devengados. En el caso do «píese eubrie-
rau con exceso dichos valores y excediere 
aun de ellos el producto de las fundas 
vendidas, quedará la diferencia á benefi
cio de la Hacienda. 

17. Transcurrido el plazo que determi
na la condición 11 para presentar en la 
Fábrica respectiva la carta de pagó que 
justifique haberse ingresado en la Caja 
de la Administración económica el im
porte de las fundas que constituya cada 
entrega sin haberlo verificado el contra
tista, se tomará la cantidad necesaria de 
la lianza, que habrá de reponer dentro de 
los 15 dias signentes: y no haciéndolo 
así. se procederá administrativamente por 
la vía de apremio, con arreglo á Id dis- , 
puesto en la ley provisional de adminis
tración y contabilidad de Hacienda pú
blica. 

Kn igual forma y por los mismos pro
cedimientos-habrán de exigirse la< res
ponsabilidades en que puedan incurrir los 
contratistas por virtud de lo dispuesto en 
lá condición anterior por no extraer en 
tiempo oportuno de las Fábricas las fun
das correspondientes» 

1N. Ivi uine'un caso tendrán l<-s <• >;i-
tratistas derecho á protesta ó reclamación 
de ninguna especie, siendo desestimada 
cualquiera que se inteute para detener el 
procedimiento administrativo. 

19. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciese abandono del s<r-
vicio, se verificará por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta. 

La diferencia entre el precio que se 
obtenga y ol de adjudicación del servicio 
se cubrirá con la tian/.a y las cantidades 
que en venta produzcan los bienes que se 
embarguen al contratista, no siendo bas-
t&ttte aquella, cu los términos prescritos 
en el ari. 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852 y disposiciones 
posteriores vigentes. 

Si el precio á que so vendan los efec
tos fuese más elevado que el de contrata, 
no tendrá derecho el interesado á recla
mar la diferencia, devolviéndosele lafian-
za si no hubiere de quedar afecta á. otras 
responsabilidades nacidas del mismo con
trato ó de las incidencias á que dé lugar 
su ejecución. 

20. El contralista no tendrá derecho 
á pedir rebaja del precio estipulado ni 
próroga del contrato, sea (malquiera la 
causa en que para ello se funde. 

21. Concluido el período de duración 
del contrato, continuará siendo obligato
rio para los contratistas por el término 
de seis meses, esto es. basta 31 de Di
ciembre de 1877, si antes no dispone su 
terminación la Dirección general de Ren
tas Estancadas. 

22. Los contratistas presentarán en 
la Dirección general de Rentas Estanca
das á la terminación de su contrato los 
documentos necesarios á justificar que 
han satisfecho al Tesoro público el im
puesto que corresponda como subsidio in
dustrial por el importe á que asciendan 
los efectos (jue hayan recibido liquidados 
al respecto de los tipos de adjudicación, 
no pudiendo devolverse la fianza miént: l i 
no se haga constar dicho extremo, por 
más que resulten exentos de responsabili
dad por los demás incidentes de su con
trato. 

23. Terminado definitivamente el 
contrato, facilitarán las Fábricas á los 
contratistas en el tármino de 15 «lia? el 
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oportuno certificado donde conste su com 
plota solvencia, ó si lo resulta algún car
go ó responsabilidad por incidentes del 
sorvicio. No rcsultaudo cargo, alcance ni 
responsabilidad alguna, y justificado <jue 
ha satisfecho al Tesoro el impuesto cor
respondiente por contribuciou industrial, 
le será devuelta desde luego la fianza 
constituida por virtud de comunicación 
que al efecto pasará la Dirección general 
de Rentas á la Administración ecouómi 
ca de la respectiva provincia. 

24. Los que resulten contratistas acep 
tan sin reserva ni modificación ulterior 
las condiciones de este pliego. 

Las cuestiones que se susciten sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuando 
ios contratistas no se conformen con las 

i disposiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la vía contencio-
so-administrativa. 

25. Todas las disposiciones legales 
citadas en las presentes coudiciones, así 
como el Real decreto de 27 de Febrero é 
iustruccion de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte integrante 
del mismo para los efectos del contrato. 

Modelo de proposición. 
I). N. N., vecino de , enterado 

del pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta, núm , fecha , y en el Bo 
T.KTIN O F I C I A L de la provincia de , ó en 
los Boletines oficiales de las provincias 
de , núm , fecha , se compróme 
te á comprar á la Hacienda todas las fun
das de los tercios de tabaco filipino deno
minadas miriñaques', que resulten existen 

. tes en la Fábrica ó Fábricas de él 
dia de la adjudicación del servicio, y las 
que produzcan las mismas desde dicha 
fecha á fin de junio de 1877 y no sea ne 
cesario invertir en aquellos establecí 
mientos, por el precio de pesetas 
cuntimos por cada quintal métrico de di
chas fundas, con arreglo en un todo al 
pliego de condiciones publicado para este 
objeto. 

(Fecha y íirma del interesado.) 
Madrid 8 de Mayo de 1875.=E1 Di

rector g p i i ' M - a l . José Rivero. 
Bé copia.=Madrid 17 de Mayo de 

1875.=E1 Administrador-Jefe, Nicolás 

Superintendencia de la Casa Nacional 
de Moneda. 

V.n cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 5 del actual, tendrá lugar 
en el despacho de esta Superintendencia, 
á loa 30 dias de publicado este anuncio 
in la Gacela oficial, y hora de las doce 
en punto de la mañana, subasta pública 
para contratar el suministro «l- :V¿">.u,);i 
kilogramos de cok que se consideran 
necesarios en esta Casa duranto el próxi
mo año económico de 1875-76, con arre
glo al pliego de condiciones que desde 
este di a se halla de manifiesto en la Se 
cret ariade este establecimiento. 

El tipo máximum para esta subasta es' 
de S céntimos de peseta por kilogra
mo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 850 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la pro
posición, formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 12 de Mayo d<- 1 S75.=R:unon 

Serrano. 

Modelo de proposición. 
VA qué suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el sumi

nistro de cok con destino á la Casa de 
Moneda de esta capital durante el año 
económico de 1875-76, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 5 del actnál, tendrá lugar 
en el despacho de esta Superintenden
cia, á los 30 dias de publicado este anun
cio en la Gaceta oficial, y hora de la 
una de la tarde, subasta pública para 
contratar 14.500 litros de aceite común 
que se consideran necesarios en esta Casa 
durante el año económico de 1875-76, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este establecimiento. 

El tipo máximum para esta subasta es 
el de una peseta 25 céntimos por litro, 
no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta se ne
cesita haber depositado en la Caja gene 
ral de Depósitos la cantidad de 925 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la pro
posición, formada con arreglo el modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 14 de Mayo de 1875.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el sumi 
nistro de aceite común con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1875-76, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por letra» cada litro 

i Domicilio, fecha y firma.) 

se consideran necesarios en esta Ca9a 
durante el próximo año económico de 
1875-76, con arreglo al pliego de condi
ciones que desde este dia se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este estable
cimiento. 

E) tipo máximum para esta subasta 
es el de 1 i céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 500 pese
tas, cuyo resguardo se unirá á la propo
sición, formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 14 de Mayo de 1875.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

do condiciones para contratar el sumi
nistro de earbon de pino con destino á la 
('asa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1875-76, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Administración Municipal. 

año económico de 1875 á 
del peso y medida de uso v.i • 
el tipo de 3.000 ^ J ! V * h « ^ > 1 pesetas 
dactadas al efecto y c o n d i ^ 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l j r e t e . 

En cumplimiento de lo dispuesto cu 
Real orden do 5 del actual, tendrá lagftr 
en el despacho de esta Superintendencia, 
á los 30 dias de publicado este anuncio 
en la Gaceta oficial, y hora de las dos de 
la tarde, subasta pública para contratar 
690.000 kilogramos de hulla que se con
sideran necesarios en esta Casa durante 
el próximo año económico de 1875 á 76. 
con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este establecimiento 

VA tipo máximum para esta subasta 
es el de 8 céntimos de , por kilo 
gramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 1.650 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la pro
posición, formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 12 de Mayo de 1875.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económi
co de 1875>-76, se compromete á cum
plirlas y entregarlo al precio de (ex 
presado por letra') cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 5 del actual, tendrá lugar 
en el despacho de esta Superintendencia, 
á los 30 dias de publicado este anuncio en 
la Gaceta oficial, y hora de las dos de la 
tarde, subasta pública para contratar 
85.000 kilogramos de carbón de pino que 

Habiendo de tener lugar en esta loca
lidad en los dias 30 del actual y 6 del 
próximo Junio, de once á doce de la ma
ñana, la subasta del arbitrio municipal de 
peso y medida de uso voluntario para el 
año económico de 1875 á 76, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
y que será leído en el acto del remate, se 
hace saber por medio del presente lla
mando licitadores. 

Al-ote VA de Mayo de 1875.=E1 Al
calde Nicolás López Merlo. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Teniendo que ejecutarse varias obras 

de reparación en la cárcel de este partido 
y su capilla, he acordado se saquen á pú
blica subasta, que tendrá lugar en la sala 
capitular el lunes 25 del corriente, des
de las once de la mañana en adelante, 
bajo las coudiciones del presupuesto for
mado para dichas obras y pliego unido 
al expediente, los cuales estarán de ma
nifiesto, sin admitirse postura ni proposi
ción que los altere y exceda de la cauti-
dad de 005 pesetas en que están presu
puestadas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para la concurrencia de 
licitadores. 

Colmenar Viejo 15 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, Presidente de la Junta carce
laria, Pedro García. 

O l m e d i d e l a C e b o l l a . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de esta villa para el próximo año 
econó nico de 1875-76 se halla formado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á contar desde el en que aparezca el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL. 

La Olmeda de la Cebolla 12 de Mayo 
de 1875. = El Alcalde interino, Pablo 
Sánchez. 

ü l o r a t a d e T a j u ñ a . 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
arrienda en subasta pública por todo, el 

La subasta constará de d« 
que se han de celebrar en 1^ n 
sistoriales los dias 23 y 3o del ^ 
mes de Mayo, y horas'de ooce 
sus respectivas mañanas. * 4» 

Lo que se anuncia llamando lir,. , 
Morata de Tajuña 15 d e u * * 

1875.=E1 Alcalde, Víctor * 

N a v a s de l | | e y . 

En la villa de Navas del 
basta el derecho de treintena ¿ ** *** 
de la recolección del presente afio T*** 
tente én una fanega por cada 3Ó<dT*" 
que recolecten los labradores en ta 
renos enclavados en esta jurisdicc 
que no se hallen redimidos: para 
remates están señalados los dias 30 Í ! 
actual y 6 de Junio próximo, en l a (¿¡ 
Consistorial de esta villa J hora deiÜ 
diez de sus respectivas mañanas bii i 
pliego de condiciones que so hallan fe 
manifiesto, sirviendo de tipo parala 
basta la cantidad de 100 pesetas. 

Navas del Rey 14 de Mayo de I875 -
El Alcalde, Eugenio Domínguez. 

T a l d e m o r l l l o . 

Terminado el apéndice de riqaen in
mueble de este distrito municipal qw 

ha de servir de base al repartimiento di 
contribución del año próximo de 1875-7* 
queda expuesto al público en la Secm». 
ría de Ayuntamiento por término deoeho 
dias, á fin de que los contribuventatpR. 
(luzcan las reclamaciones que crean pv 
cedentes. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Es
corial, Zarzaléjo, Robledo dcChav 
valagamella, Quijorna, Colrneuar pjVe 
llanucva de la Cañada se sirvan dar ti 
oportuna publicidad en sus re3pectira 

demarcaciones. 
Valdemerillo y 15 Mayo de 1875.-E 

Alcalde, Enrique Valiño. 

V i l l a d e l P r a d o . 

Terminado por la Junta periciil« 
esta villa el apéndice de riqueza que b» 
de servir de base para la derrama de ea-
tnbuciou territorial del siguiente 
económico de 1875 á 75, con el fin*?* 
los contribuyentes le examinen J pr**5' 
ten las reclamaciones de a g r a v i a * " 
vieren por conveniente, el mismo se 
cuentra al público por término de 
dias. á contar desde la fecha; en U10 ^ 
gencia de que transcurridos sin p r * ^ 
aquellas, después no serán a d m i t í ^ 
reclamaciones por justas q 0 6 8 6 * " ' ^ 
vez que han dejado pasar el tiempo 
v perdido todo derecho< ^ . 

Villa del Prado Mayo 13 de 
Feliciano Andrino. 

Aiiimcios. 

En la noche del 18 se han perdió ^ 
burros del tejar de Picazo (San 
«no blanco y gacho, con l u Q S I **J¡T 
blancos que la capa, viejo; y ottor*fp 
de 10 años, con rozwlar* cu el c a ^ ^ 
derecho, cavicie en la parte postea* 
una mano. , j _ 

A la persona que los presente -

cho tejar se le gratifica 

vajal. 
12-

MAORID: 1875.-0**» 


